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E1 décimo sexto Estudio
de Drogas en Población
General de Senda (Servi-

cio Nacional para la Preven-
ción y Rehabilitación del Con-
sumo de Drogas y Alcohol) en-
tregó resultados alentadores
en materia de consumo de al-
cohol, que en la región cayó
notoriamente. En cuanto al
uso de drogas duras sigue esta-

ble, bajo el promedio nacional.
Pese a ello, en los barrios

evidencian que la lucha contra
las "externalidades negativas"

-incivilidades, delincuencia y
deterioro social- está lejos de

terminar, producto del consu-
mo de alcohol y drogas.

El estudio de Senda arroja
que hasta principios de 2025,
sólo 7 comunas de la región
contaban con una ordenanza
de alcoholes. Hoy, el panorama
ha cambiado favorablemente:
12 municipios tienen ese instru-

mento vigente y otros 9 están
en proceso de su elaboración.

De acuerdo a Senda, las
medidas de las Municipalida-
des van de la mano con una de-
cisión estratégica del Gobierno
Regional (Gore). En su agenda
de inversión en seguridad lan-
zada en marzo de 2025, se esta-

bleció un requisito excluyente:

"Los municipios que deseen
postular a fondos de seguridad
deben contar con su ordenan-
za de alcohol actualizada", in-
dica el documento.

HORARIOS REGULADOS
"Esto permitió sacar a la región
del estanco", reconoció la di-

rectora regional de Senda, Ma-
ritza Canobra.

"La elaboración de las or-
denanzas no es fácil, pero es un

buen ejercicio para que las co-
munidades decidan cómo res-
guardar su bienestar. Hay co-
munas que han regulado hora-
rios, eliminado la oferta de des-
tilados en eventos masivos o
creado zonas de congelamien-
to de patentes".

Las comunas que hoy lide-
ran este ordenamiento son:

Baja consumo regional de alcohol y 12
municipios cuentan con ordenanzas
MEDICIÓN DE SENDA. El estudio revela que la ingesta de esas bebidas cayó al 21,6%,
ubicándose bajo la media nacional. Este avance va de la mano con una ofensiva
de los municipios, incentivados por fondos de seguridad del Gobierno Regional.

San Juan de la Costa, Osorno,
Quinchao, Ancud, Chonchi,
Dalcahue, Castro, Puerto Va-
ras, Puerto Montt, Maullín,
Calbuco y Los Muermos.

EL EJEMPLO DE CALBUCO
Municipios como Maullín, Los
Muermos y Calbuco, en la pro-
vincia de Llanquihue, han pa-
sado a la acción, iniciando pro-
cesos de caducidad de paten-

tes a locales que infringen la ley
reiteradamente.

El alcalde de Calbuco, Mar-
co Silva, fue enfático al descri-

bir la situación en su comuna,
donde el Concejo Municipal,
por unanimidad, decidió nore-
novar dos patentes conflicti-
vas. "Caducamos dos por de-
nuncia de los vecinos. Acumu-
laban más de tres infracciones
en un año. Uno de ellos, inclu-
so, estaba acusado de funcio-
nar como prostíbulo clandesti-

no", detalló el jefe edilicio.
Para Silva, la clave fue el tra-

bajo articulado: "Las cartas de
las juntas de vecinos fueron de-

terminantes. Hubo un trabajo
previo con Carabineros, segu-
ridad pública y la Armada", re-
saltó Silva.

RECLAMOS EN MIRASOL
Mientras las cifras y las norma-
tivas avanzan, en el sector Mi-
rasol, en Puerto Montt, los ve-

cinos sienten que el alto grado
en el consumo de alcohol los
tiene sitiados.

En la calle Volcán Apagado,
la situación es crítica. Dos boti-

llerías funcionan una frente a la

otra, y una de ellas se ubica a
poco más de 50 metros de un
jardín infantil.

IMAGEN REFERENCIAL

EL OBJETIVO DE SENDA ES CREAR LAS INSTANCIAS PARA DISMINUIR EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

La publicidad del alcohol en las fachadas

· Un punto considerado como relevante en las nuevas or-
denanzas de alcohol propiciados por los municipios, consi-
dera la regulación de la publicidad de bebidas alcohólicas
en las fachadas de locales comerciales, porque de acuerdo
a Senda, eso es un estímulo para el consumo, lo que preo-
cupa en niños y adolescentes; además, se refuerza la prohi-
bición de consumo y venta en establecimientos educacio-
nales, recintos deportivos y espacios públicos. Hay orde-

nanzas que regulan la venta de alcohol en fiestas costum-
bristas. Junto con ello, algunas municipalidades también
han determinado regular los horarios de venta de bebidas
alcohólicas en sus comunas.

El recinto educativo ha sido

vandalizado en múltiples oca-
siones. Los residentes vinculan
esos hechos al entorno de con-

sumo que se genera ahí.
Inés Fuentealba, vecina del

sector, alzó la voz. "Son botille-

rías antiguas, pero la fiscaliza-

ción debería ser más frecuente.

Este es un barrio donde el alco-

hol y las drogas están afectan-
do a muchas personas, adul-
tos, jóvenes y, lo más grave, a
muchas mujeres. Ojalá se pue-
da hacer algo para ayudarlos a
salir de este vicio".

Otros residentes, bajo re-
serva de identidad por temor a
represalias, denunciaron que
la venta de alcohol se extiende
hasta altas horas de la madru-

gada, generando focos de inse-
guridad no sólo en horario
nocturno sino que también du-
rante el día, incluso hay peleas
entre los mismos consumido-
res.

"En avenida Los Notros las

carreras de autos son frecuen-

tes. Son personas que manejan
y beben alcohol al interior de
los vehículos", denuncian.

EL ESTUDIO DE SENDA
El informe presentado por
Senda, con una muestra efecti-

va de 1.052 entrevistados en la

región, revela un descenso en
el consumo de alcohol y una
estabilización en otras sustan-

71,4
por ciento
aumentaron las comunas
con ordenanzas de alcoho-
les. De 7 pasaron a 12.

cias prohibidas.
Pese al decrecimiento en

ese indicador, Maritza Canobra

advirtió sobre un dato preocu-

pante: la percepción de riesgo
ha disminuido.

En 2022, el 88,2% conside-
raba riesgoso tomar cinco o
más tragos al día; en 2024, esa
cifra bajó al 80,4%. Lo mismo
ocurre con la marihuana, para
la que la percepción de riesgo
de uso experimental cayó del
57,1% al 38,2%.

"El alcohol sigue siendo la
puerta de entrada y presenta

una importante normalización
en nuestra región. Por eso es
vital que sigamos trabajando
con los municipios y las fami-
lias", observó la directora.

Desde Senda regional re-
cordaron que el Fono Drogas y
Alcohol 1412 está disponible de

manera gratuita y confidencial

para entregar orientación y
contención a quienes lo nece-
siten.

"La evidencia demuestra
que el alcohol es la primera
sustancia de consumo a tem-
prana edad. Es la que en nues-
tra región presenta una impor-
tante normalización y por lo
tanto, merece la atención y ac-
ción de todas las institucio-
nes", revela Canobra y agrega
que los municipios son aliados
en la cruzada de mitigar las
consecuencias sociales y sani-
tarias del consumo excesivo de

bebidas alcohólicas. "Por eso
valoramos el avance que se ha
dado en la región. Seguiremos
trabajando para que más co-
munas se sumen", afirmó. Cz

Investigan muerte de peatón en ruta
que une a Río Bueno y Lago Ranco
LOS RÍOS. La víctima caminaba en la
carretera en estado de ebriedad.

un peatón de 47 años de
edad, identificado co-
mo Daniel Fernández

Díaz, falleció durante la ma-
drugada de ayer en la ruta T-
851 (que conecta a las comu-

nas de Río Bueno y Lago
Ranco), en el kilómetro 18 a
la altura del sector Pindaco.

La víctima fatal tenía resi-

dencia en el sector de la pobla-
ción Balmaceda en la comuna

de Río Bueno.
Según información del Mi-

nisterio Público, un conductor

iba en su vehículo con otros
tres ocupantes, y en circuns-
tancias que el intentó hacer
una maniobra de adelanta-
miento, a eso de las 00.40 ho-
ras, impactó a la persona que
se encontraba en el camino.

Antecedentes de Carabine-

ros mencionan que la víctima
fatal efectivamente caminaba

por la carretera y en estado
de ebriedad al momento del
impacto, mientras que el con-
ductor lo hacía sin alcohol o
drogas en su organismo, se-
gún los resultados del alcotest
y narcotest.

En detalle, explicaron que
"el peatón en estado de intem-

perancia alcohólica, en un gra-
do no determinado, se expone
al riesgo de accidente al perma-

necer, transitar o efectuar el

cruce de la calzada por una zo-
na no habilitada para peato-
nes, sin adoptar las medidas de

seguridad tendientes y necesa-
rias a salvaguardar su vida e in-

tegridad física, ante la presen-

cia y proximidad de la camio-
neta al área de conflicto, sien-
do atropellado".

Asimismo, mencionan que
el conductor al momento del
accidente, llamó de inmediato
a Carabineros y posteriormen-

te declaró sobre lo sucedido.

CARABINEROS ZONA DE LOS RÍOS

OCURRIÓ LA MADRUGADA DE AYER.

En ese sentido, fue apercibido.

En el caso de los ocupantes
del vehículo (tres adultos y un

menor de edad de aproxima-
damente 10 años), sufrieron le-

siones leves, siendo atendidos
en el lugar por personal de
emergencia de salud. 03
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